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CONGRESO DE DIPUTADOS.
PRES1DKNC1A DEL SEÑOR BARRIO AYU§0.

Sesión del día 30 de abril.
k las doce y cuarto fué aprobada el acta anterior.
Pasó á las secciones el proyecto de ley aprobado pob el senado 

relativo a la derogación de los artS; 75 y ?6 del reglamento provi-
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lional de administración de justicia.
A la comisión respectiva una esposlcioo del ayuntamiento consi 

ntuclonal de Sohver, pidiendo se deseche el proyecto de ley sobre 
continuación de diezmo;

Se acordó imprimir el presupuesto de los gastos de la secretaría 
del congreso, presentado por la comisión de arreglo interior.

Se admitió como diputado por Valencia en reemplazo del señor 
Fusur al suplente D. Andrés Acón.

Enseguida juró y tortió asiento.
Sin discusión se aprobó el dictámen Siguienteí
La comisión de actas electorales ha examinado la segunda de 

Gerona, en la que se esptesa haber sido despreciados 54 votos por 
haber recaído en personas no elegibles. No se dice Si dichos votoá 
eran para diputados ó para senadores, ni tampoco el requisito ó re- 
quispos que faltaban á los votados para Ser elegibles. Sin embargo 
en cosa tan obvia no opina la comisión que la junta de escrutinio 
general pudiera equivocarse, y por ello no hallaría inconveniente 

ten que desde luego se aprobase el acta. Peco resulta fue desechada 
ala particular del distrito de Bañólas, por causas que á juicio de la 

, ca-comisión no pueden invalidarla.
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Pa- Tales son el faltar según se dice la palabra anterioridad, el no 
^espresaMe el numero de votos qne tuvieron los que formaron la me- 

,H, el no haberse hecho resumen general de votos, y el venir certi- 
( cada por el alcalde, en vez de serlo por el presidente y escruta-

r certí-

La comisión reconoce que lo espuesto son informalidades, peró 
unas no son sustanciales y otras son susceptibles como la de certi- 
carse el acta por quien correspondía. No consta si el acta desecbai 
a altera ó no la elección,- lo que podría suceder atendida la corta 
Jiferencra de votos que medía entre los elegidos. Por lo mismo opL 
a que debe pedirse testimonio á la letra del acta de Bañólas; cotí

an-

drá 
ros:
rqn informe de los que fueron presidentes del distrito y de la junta de 

Krnunru general Sobre los vicios del acta que quedan espresados.
El br. ministro de Gracia y Justicia entró en el salón.
E1 ^edó enterado de una comunfcacion de D. Víctor

López Molina, alcalde constitucional de esta villa, acompañando 23a 
¡einplares del programa del ceremonial de la función fúnebre que 
¡ide celebrarse el día 2 de mayo, y 260 papeletas de convite para 
»s señores diputados.

? el
ide

ca- 
ara 
asa 
do.

n-¡ 
las 
ue

se

s-.
1-
-á

e

Los ejemplares y las papeletas' se repartieron1.
Orden del día.- Ley orgánica de ayuntamientos.

■ El arr. 4° quedó aprobado en estos términos:
«Los cargos de ay untamientos son gratuitos, honoríficos y obli- 

ilorios, y ademas los de alcalde y teniente déalcalde indemnes co^ 
60 prescriben las leyes.”

Leído el 5d se puso á discusión' antes la adición siguiente del se- 
or Uganer °

«Teniendo- íntimo enlace el nombramiento de alcaldes pedáneos 
m el de individuos de ayuntamiento, y debiendo declararse pré- 
lamente el modo de efectuarse el de estos, pido al congreso se sir- 
= suspender la discusión y votación de los artículos y 36 hasta 
:e se verifique la del 42.” o j o

Su autor la apoyó manifestando que siendo nuevo lo que en el 
. 42 se deoa, creyó que la discusión del 5° y 36 debían suspea- 

■rse hasta dishuit-do aquel por la relación que tiene con estos.
Por parte de la comisión se manifestó que no debía admitirse Is 

'cion ó enmienda por cuanto no tenia que ver el art. 42 con lo 
•e en el 5° se proponía.
La adición fue desechada.
Se lee la siguiente proposición firmada por treinta y tantos se

" res diputados.
«Pedimos al congreso se sirva declarar una solemne acción de 

acias al general conde de Luchana y á las valientes tropas de su 
\ indo, por el importantísimo servicia que han prestado á la nación

e

y á su Reina, con ía destrucción deí rebelde Ñegri.”
, Después de apoyada por los señores Martínez de ía Rosa y mi¿ 

histró de Graciá y Justicia, cuyos discursos ya interíamos en nues
tro periódico fue aprobada por unanimidad!

El Sn PRESIDENTE:. Continua la discusión pendiente sobró 
el presupuesto del ministerio de Gracia y justicia. El señor minis
tro del ramó tiene la palabra.

El Sr. ministro de GRACIA y JUSTICIA, haciéndose cargó 
de las varias observaciones que sobre dicho presnpuesiu hizo el señor 
Arrazola, eSpone que S. S. tenia fndchá rázoií, y manifestaba su 
tacto y práctica en la materia cuando créia necesario que ios acuer
dos que el reglamento propone sé traten etí él principio dé las horas 
de audiencia, se trasladasen para despties séparáñdolbs de las horaá 
designadas para la administración de justicia; que ie parecía que una 
¿ola idea que anticipase bástaria para persuadir que <1 gobierno te
nia ya muy en cuenta esa necesidad, y que procuraba ocurrir á ello j 
pero que habia creído oportuno esperar la resolución de las cortes 
sobre la derogación de los artículos 75 y 76 del reglamento provi
sional de administración de justicia para adoptar las determinacio
nes convenientes en la parte reglamentaria respecto de la mejor 
organización dé los tribunales.

En cuanto á la inamovilidad délos jueces, cree esta cuestión re
suelta, pues si bien reconoce la conveniencia de que sean inamovi-! 
bles, es de parecer que no pueden declararse tales ínterin no se for- 
ine una ley que determine cómo y cuándo debe exigídseles su res
ponsabilidad, siendo de opinión que en materia de tanta importan
cia y consideración no podían formularse leyes provisionales, pues 
que se decretarla uda inamovilidad perpetua por una medida in- 
térina.

Respecto de las comisiones con süéldós, niega la existencia de 
ninguna que tal pueda decirse, y pasa á contestar á la observación 
del mismo Sr. Arrazola sobré la conveniencia de que el archivo se 
traslade á alguh otro edificio ptíblico, diciendo que en este particu
lar era menester rio perder de vista que el archivo encierra docu
mentos sUmaínente interesantes, de cuyo estrávio pueden originarse 
perjuicios de grande consideración, y que por lo mismo era preciso 
ponerle én una habitación con la seguridad conveniente, teniendd 
que destinar una persona qué vigile de él, y que esta circunstancia 
y la de la traslación dé los armarios y demas útiles y dependencias 
caüsarian gastos considerables.

Por lo que hace á los derechos de los jueces de primera instan
cia reconoce que si bien es cierto que el deseo de todos cuantos co- ’ 
nocen la dignidad de la administración de justicia no puede ser otro 
sino que los jueces inferiores no tengan üri contacto mezquino cotí 
los que la solicitan, deprimiendo asi su decoro y esporiiendo á veces 
la rectitud de esa misma administración de justicia, también lo es 
que las reformas de derecho trópieáan con grandes inconvenientes, 
y manifiesta que nada se adelantaría con fijarles las asignaciones que 
habia propuesto el señor Arrazola, si agobiada la nación por uní 
guerra civil, vejados los pueblos con contribuciones, y alcanzando 
apenas estas para atender á los precisos gastos de ella, no podian ser
les abonadas, y que esta era ía razón por qué sus antecesores asi co
mo su señoría proponían derechos para los jueces de primera ins
tancia á fin de que con ellos y unas asignaciones módicas pudiesen 
al menos atender á sus necesidades.

Contestó en seguida el orador á las observaciones hechas por el 
Sr. Arrazola sobre los tribunales y escribanos de cámara, y conclu
yó su discurso haciéndose cargo de ló que habia dicho él mismo se
ñor respecto á los abogados.

ElSr. CORNEJO, contestando al Sr. Arrazola sóbte los per
juicios que se siguen de Celebrarse en las audiencias los acuerdos antes 
de empezar el despacho de los negocios públicos, dijo que la celebra
ción de los acuerdos ocupa muy poco tíefnpo, y que cree mas conve
niente se verifique á esta hoí-a, porque empezada en las salas que com
ponen el tribunal la vista de causas, unas se Jespach irian m is pronto 
que otras según su gravedad, y no podría celebrarse el acuerdo hasti 
que todas se hubiesen concluido.

En cuanto á la impugnación hecha por ¿I mismo Sr. Arrazola 
al párrafo respectivo al pago de alquileres por el edificio para con
servar el archivo del estinguido consejo de Castilla, se refirió á lo 
que sobre el particular habia manifestado el Sr. ministro Je Gracia 
y Justicia; y en cuanto á los derechos de los jueces de primera ins
tancia, contestó que aunqüe le parecía también que era indecoroso
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que los cobrasen, el estado-del erario no permitía que sobre esto se 
hiciese novedad.

Se suspendió esta discusión.
Se acoidó constase en el acta el voto de los Sres. Alvear, Frías 

y Quiroga, Moülia, Mendizabal y Alonso -Córdero favorable á lo 
resuelto por el congreso con respecto al -VOto ele gracias al Sr. con
de de-Luchana y sus valientes tropas.

Se leyó el proyecto de ley sancionado por^.?:M. relativo á la 
ampliación del art.-qa de la ley de reemplazo?.

¡¿I Sr. PRESIDENTE: Queda publicado como ley en el con
greso y se archivará. Mañanad las doceiontinuará la disensión pen
diente, y ahora va á preguntarse si en éste momento seíeü'nirá'n'tas 
secciones porque hoy es el último dia del tnes.

Hecha en efecto la pregunta, -y manifestando el Sr. secrétano 
Hompanera ofrecérsele duda acerca de la resolución del congreso, 
espuso-el Sr. Presidente que siendo hoy último dia de mes, mañana 
hay que sortear las-secciones, y están algunos negocios pendientes.

Se volvió á hacer la pregunta, y se decidió afirmativamente.
El Sr. PRESIDENTE: Desde este momento pasarán los seño

res diputados á sus respectivas secciones. Se-levanta la sesión.
Eran las tres menos cuarto.

-Sesión ¿leí dia i° de mayo.
A las doce y cuarto fue aprobada el acta anterior.
Concluido el despacho de los negocios comunes, se prosedió al 

sorteo de la secciones como primer dia de mes.
El Sr. PRESIDENTE anunció el órden del dia, que era la 

continuación de la discusión sobre la totalidad del presupuesto de 
Gracia y Justicia, y dió la palabra en contra

Al Sr. BENAVIDES: Con razón se ha repetido aqui, que lá 
discusión mas solemne de los cuerpos colegiUadores es la de los pre>- 
Supuestos. -En ella no solamente se examinan aquellas cantidades 
que el gobierno pide, y los diputados celosos de la nación, llevados 
de las mejores intenciones, procuran reducir al mínimum posible, 
sino que esta discusión es todavía mas lata, pues se observa deteni
damente la índole de las instMuciones, para las cuales se piden, y 
aun se examina la conducta dei ministerio, particularmente en aque*- 
llos ramos de que es director tí gefe, y á que se refieren las cantida
des pedidas. Esta es doctrina sentada tío solo por teoría en este con
greso, sino también por práctica, siendo buena prueba la acalorada 
y esteusa discusión sobre el presupuesto de estado, de tal modo que 
se ha llegado á decir que la nación podría mantener muy bien su 
libertad solamente con la discusión de los presupuestos. Ya lo co
nocieron en nuestras leyes antiguas, previniendo que ninguna can
tidad se pagara si no precedía acuerdo de los procuradores d;el rei
no y las provincias juntasen córtes, disposición que se tuvo muy 
buen cuidado de suprimir al publicarse la Novísima Recopilación 
en 805. ’ r

La misma práctica seguiré yo, y mis consideraciones sobre el 
presupuesto de Gracia y Justicia tenderán no solo á disminuir al*- 
gunos gastos que creo supérfluos y que podrían reducirse mas que 
lo que hace la comisión, la cual, sin embargo, merece mucho res
peto por los conocimientos, y número de los individuos que lacom- 
ponen sino que se dirigirán también á la migistratura española etl 
general y descendiendo á pormenores; y me estenderé ademas so
bre los proyectos de ley que pudiera el Sr. ministro del ramo ha
ber presentado. Mas para proceder con acierto y órden, necesario se
ra seguir el dictamen de la comisión y examinarle por partes.

Ocupan el primer lugar de este presupuesto los gastos de la se
cretaria de Gracia y Justicia. En ella, según la comisión, hay once 
oficiales, uno de los cuales se llama subsecretario, que es él que an
tes se llamaba oficial mayor, y por eso le incluyo entre aquellos; 
hay tres gefes de sección y cinco llamados oficiales, uno con 50,000 
rs. de sueldo, otros con 36,000, otros con 30 y otros con 24. Ade
mas hay seis escribientes de dotación, un oficial registrador y la de- 
pejídencia correspondiente del archivo.

Esta planta de la secretaría no puede menos á primera vista de 
ar logar á ciertas reflexiones. ¿Es posible que todas las mejoras que 

se anunciaban en el año 33 ó 34 cuando cambió enteramente el sis
tema ominoso que diez años habia regido, hayan quedado reducidas 
al aumento de empleados en todos los ramos y dependencias públi
cas. Una prueba palpable de esto tenemos evidentemente en el pre
supuesto de Gracia y Justicia. (Algunas palabras por lo bajo.) Oigo 
decir a algunos señores diputados, que esta secretaría es de todas la 
mas baja, la que tiene menos oficiales, pero eso nada prueba, si 
pruebo yo que aun podía ser mas baja. .

En i 830, 31 y 32 habia solamente siete oficiales, entre ellos et 
ohcial mayor que equivalía al subsecretario; hoy son once los que 
hay. Pero se me dirá que ademas de la secretaría de Gracia y Jus- 
TIC^ dehabia otra que se llamaba de Gracia y Justicia de 
Judias. También contestaré que cuatro oficiales tenia esta última,/ 
si se quiere establecer una comparación de lo que entonces deven
gaban las dos secretarías unidas, con loque ahora devenga la única 
existente, resultará todavía en contra en el dia la suma de 40,000 rs, .

1 ero que ramos y dependencias tiene la secretaría de Gracia y 
Justicia ahora, y qué ramos y dependencias tenia en 1831 ó 1832? 
Aquí es menester poner toda la atención. El año 31 cuando no ha
bía poderes distribuidos del Estado, cuando la voluntad del que im
peraba era la única ley, cuando no habia ministerio de la Goberna
ción, cuando el poder judicial andaba mezclado con el egecutivo y

con el legislativo, entonces tenia esta secretaría á su cargóla p0|¡ 
cía, tenia la instrucción pública, tenia tos pÚSifdS del 'reino, deq ,^ |¡fséi 
era superintendente general del ramo el ministro, y 'subdelegad^ esari 
los corregidores; tenia las penas de cámara, las cárCelesy presTd^ einp 
los teatros y diversidnes públicas, las elecciones de concejales, y p? iarl» 
todo lo gubernativo en que entendía el Consejo de Castilla. ÁlJarae 
todos estos ramos se han pasado á oirá decretaría creada para f,, jos 
mentó de la nación española , y es ségdrb -que 'cuando menos ha| sotes 
producido un aumento de doce ó quince oficiales estos rámosque de' lá - 
penden de la Gobernación, ministerio formado de las ruinas deU i'niái 
Gracia y Justicia, pues apenas habrá otro ramo que el de Correo, ¡os 
de los que hoy cómprénde el de la Gobernación, que no sea de 1 > """ 

'desmembrados de Gracia y Justicia. 1 jsde
, Sin embargo que no solo-nó se han disminuido los gastos de Gra. j 

cía y Justicia, sino que se han aumentado, pues aun contando co» 
los oficiales de la de Ultramar ascendían á .354,000 rs., y ahora il 
394>OO° y n° hay lo suficiente porque aun se quejan de que no ha.ti 
bastantes brazos. Yo no sigo la idea de los que dicen que los. " 
dos son la polilla del Estado; respeto á tos empleados/’méTespeiLs m 
a mí mismo como uno de ellos; respeto á los empleados que cumplí Y s 
con su obligación, son una rueda precisa de la administración,s¡( $olut 
ven al Estado y los que cumplen con su deber merecen la conside ir el 
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ración de sus conciudadanos. 10, se
( , Pero si es cierta esta teoría en favor dé los empleados, hay tame 
bien otra que tener presente. En ningún país del mundo, y meiiQjes, c 
en España, agotada su industria y en la decadencia que se advier,impri 
te, gana un hombre lo bastante para mantenerse él y su familia co fliipni 
una hora ó media de trabajo; pues son necesarias cinco ó seis boi "

gast

. . . . -. _ _— ..^ra
para esto según los cálculos de la ciencia económica , y ha habid ie ha*
empleado que contando un dia con otro en un año ha resultado - 
tres cuartos de hora ó una hora por dia de trabajo. Concibiendo g i 
sistema contrario en que el empleado trabaje por lo menos cinco -
seis horas diarias, en ese caso le considero digno del aprecio de toidécli 
dos sus conciudadanos.

ibia i

y S< 
Ha

hit
Así, pues, si el Sr. ministro de Gracia y Justicia y la comisioi »s y 

en su caso no reformase la plantilla de la secretaría que yo creo de. w dé 
masiada, pues me parece que con la mitad habría suficiente, me v», ma qi 
ré en la necesidad de negarla mi voto. Se pueden quitar esos ser ia dé 
escribientes, que no se conocían en la antigua, pues el oficial que. 
quería le pagaba de su bolsillo, sin que valga decir que son muy úti |iiel ; 
les porque se ocupan en el Trabajo material y no en el mental: es a los 
observación vendría bien si se hubiera rebajado el númeto de 061 

p cíales que da ese trabajo mental, pero habiéndose aumentado 1os uní 
y los otros, los trabajos han disminuido considerablemehte^ pues na'resídi 
cen de los negociados y estos se han disminuido también. idivic

añad

Cón 
Se

El
Habló en seguida el orador de la magistratura , estendíéndotíbre . 

mucho sobre la inamovilidad de ios jueces, y sobre la índepeüdei 
cía del poder judicial: concluyendo su discurso con la manífestacioreso ¿ 
que hizo de la triste suerte que sobrellevaba la benemérita Clase i la fü 
jueces de primera instancia» ■ 

, El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Siguiendo yo 1 
mismo órden que ha seguido el Sr. Benavides, me haré cargo de res 
pender á las observaciones hechas por S. S. al presupuesto, y des 
pues desharé algunas equivocaciones que ha padecido', suponiend 
que rectificaba las que yo tuve en mi discurso.

El Sr. Benavides ha hablado de la planta actual de la Secretan Éí
del despacho de Gracia y Justicia, y en seguida ha manifestado s; ¡ ¿el 
doctrinas respecto á la inamovilidad, impugnando las que indiq. .fi,, 
yo ayer. Ha dicho que la secretaría de Gracia y Justicia cuesta ina . 
hoy que habia costado en lo antiguo, y que era mayor el númeruJ 
los empleados: por consiguiente la cuestión es si cuesta hoy toas, 
Bi se ha aumentado el húmero de.oficiales. Voy á demostrar que* 
cuesta mas, ni ha habido aumento con datos que tengo en la mam e Gál

S. S. leyó un estado relativo á la nueva planta que se dió á " 
Becretaría en 1820, del cual constaba que eran 14 los empleados 
que se componía. Otro de 1830 en que igualmente había 14 emplei eciani 
dos, nueve en la sección de España y cinco én la de Indias, cbyo inonoit 
porte de sueldos sumaba la cantidad de 72 t,000 reales. ' ”
. . De modo, que la misma equivocación hay respecto á 1820 que 
1830, la secretaría se componía de tres individuos mas dé losquej.: ... 
propongo. Mas, para que todavía pudiera yo salir con ventaja t eft°' 
esta cuestion me quedaba un recurso, y es, que cuando entré en 1 
ministerio habia dos oficiales ausiliares, y los suprimí á los cuati 
días de tener el honor de ocupar la silla: de suerte, que aun habieim 1 
do llegado el número de oficiales al mínimum posible, he rebajad onda' 
aun dos ausiliares.

lonárc 
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En cuanto á los sueldos voy á hacer igual demostración. Esnifécit 

cesano no perder de vista que de la cantidad que se asigne al pr )mpc 
supuesto de la secretaría de Gracia y Justicia, hay que deseos lecho 
300,000 rs. de gastos imprevistos, los cuales no se asignaban en i 
antiguo, sino que eran un presupuesto aparte muy considerables
manera que este es un nuevo ahorro sobre la cantidad que antes, 
satisfacía. Los gastos todos que se sacaban antes de las penas den

Es 
e est

Et
maca, se,satisfacen ahora de ese presupuesto que se llamaba impff 6 
visto, y que no puede comprenderse en el de la secretaría: cierro^ ^1 
gastos de las audiencias, los costos que ocurren por cesación de 
magistrados á quienes se manda formar causa, á los cuales hay orilla q| 
darles algo según las disposiciones vigentes, y otros muchos fimlí imi 
mente, que entran en estos soo.ooo rs.: de suerte, que descontad»locas 1mente, que entran en estos 300,000 rs.; ue suerte, que 
resulta, que la secretaría cuesta ahora menos que antesí
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a Poli. gl Sr. Benavídes ha entrado á hablar sobre los trabajos que hay 
deq,, latecreiariJ de Gracia y Justicia, y deducir de ahí 'que no eran 
egadoi •esariós iahtbs °^c*alesí pero S. S. ha examinado el ilíímero de es

- " (¡npleados con relación ti los trabajos que imponía, mas sin exa-'dio,

os ha.

orret

1 y per iar*^5 cütil debía. No dire yo que con motivo de la ocupación 
Ahvfiiiraen lás cortes, es necesario trabajar de uoche, ni diré tampoco 

ira fo,¡los oficiales se retiran poco después que el ministró,que nunca 
os ha; aoteS la media noche, pero que, ¿No hay otra cosa que hacer 
]Uede, la secretaría que lo que ha manifestado el Sr. Benavides? ¿No 
del^fítias que 1á formacioíi de causas? y ¿el régiamento provisional, 

ios informes de las audieúciás? ¿El Sr. Benavides olvida que ha
de |0| ^ntes cámara de Castilla, que habia cónséjoB? ¿Y los trabajos que 

os desempeñaban, donde se despachan anórá, sitió en la secreta- 
ieGra.^Tantos que el ministró ha tenido á veces que echar mano
do coi, i 
horai;l

sus amigos, y hasta del mismo Sr* Benavides. ¿ Y el negociado 
lo eclesiástico? Pues todo esto es lo que hay que hacer en la se

no ha» etaría de'Gracia y Justicia, y no hay más que once oficiales y seis 
nplea.;ribientes, once sueldos lós mas mezquinos, y menores á lus de los
•espeiiros minisférios.

tiempo deíY si se hubiese de hacer mención áe lo que pasaba en
Jn,Mt,[solutismo, me bastará citar un decretó de Fernando VII en 1831, 
insidiar el cual despóes de señalar 1'20,000 rs. al secretario del Despa- 

u, se destinaban para 33 individáos 917,000 reales, sin contar 
y tam i gastos de archivó y porteros y otras dependencias menudas. Asi, 
menajes, cualquiera quesea la época á que se refiera el Sr. Benavides, 
dvietiiDpré resultará que en la actualidad se ha seguido el camino de 

tado

meo

lia co loiiomizar; . , . ,
s hora: Pasó en seguida el orador á manifestar que las leyes de partida 
habijiie había ci’tádó el Sr. Bena vides, no eran suficientes para decir que 
._d. ibia una ley de respóñsábilidad; y despóes habló sobre los arancel 
ndo s¡í y sobre la dotációá de lós juéces'. .

Habieádó tomado parte en la discusión otros señores diputados, 
de 10.edédáró él punto suficientemente discutido.

Dióse cuenta de una comunicación del Srí D. Francisco Amo- 
misio(ii$ y López, juez de primera instancia de la villa de Madrid, eti 
•eodtdtó décia hallarse formando causa para la averiguación de la per- 
me ve, má qué pudó entregar unos documentos reservados de la secreta
os seíiidé Hacienda publicados en uti suplemento ál Eco del Comercio^ 
quelqanadia que resultando que los había remitido á la redacción da 

jy úti fiiel periódico el Escmo. Sr. D. Juan Álvarez y Mendizabal, remi- 
al: esa los autos originales al congreso eti cumplimiento del art. 42, dé 
de 06 iCónstitucion.
)$ uno Se leyó el 3^ del reglamento, y en sn consecuencia dij'o el señor 
íes ni residénté que se pasaría á las secciones para que nombrasen los 

idividüoi que habían de componer lá comisión que dé su dictamen 
éndoMre el asunto; '
sodeii El thismo Sr; Presidente anunció que mañana se reuniría el con- 
itacidreso á las doce, á fiti de que los señores diputados pudiesen asistir 
lase ella función del dia, y cerró ¡a sesión á lás cuatro y media.

yo 
de res 
y des 
niend

•eran 
ido si

ESPAÑA
Madrid ii de mayo. . J ‘ '

Él Conreó Nacional entré su correspondencia inserta una pat* 
del cuartel general de Bribiesca de iechS 29 de abril, dando

latios pórmenorés relativos ¿í la áccíon dél 27 y otra del i? de 
1 ' ""aayó dé la ctial éstractániós los siguientes párrafos.
ierv- tt ,1.. i .1 ... b ... j i 1: _* !\íf_ • 1 i / •
mas, 
que 1

ió á

r vil. 1 C4 VMai ton UÓIU 111UD Ol^UK. Hito UailUlUSe

'' Un" parte dél edróñeí don Baudilio Mayo!, comandante geni
al de lá ‘sierra dé Érírgos, dice que el 29 se apoderó del fuerte 

manl¡e Gafasla que los rebeldes eátabad c'bíistruyéndo, y.que te ában- 
tinaroh al ñiotiienfó qué se presentó, sin embargó Je qué sí 

) que
que

dosdiiefté pósicidn lo hacia casi iuaccesiblé. Dos compañías' lo gu^r- 
nple ecian, que se salvaron en la espesura del bosque. El' firerte,'de 
yoiaongitud de 5000 pies y 800 de latitud, estaba destruyéndose por

I coro’nél Mayo! con lós cüarfelés, p'a'belloues para oficiales y 
Imaceties que conténiá en su recinto, y que sé hallaban yq cu- 

je 'lieítds. Al pie dél fuérté se les cogió un cañón de hierro de á
aja y dé iítil servició. ' ' . '

Va á érítrar lá división dé Triarte, que viene, de Bdrgos; y sá-
en

CUálÉ • “ “ t-iiuiai ja taivjDiuu mv niatiu^ V1LUC. tic JL/w y ba*0 
abieren acantonarse en Páncorbu, Cubo y Santa María de Rívarre- 
bajaiiOilda' las tfop'aS'qdé se hallan aquí y en Píadános. . ' ,

El general édgefé nfdnta en estém'omenfo á caballo, y sale 
Fsni recibir y rendir el tributo de gratitud á los beneraéciípS que 
d priáinponén" lá división triarte, por la activa persecución que han 
20013lecho á lá facción á costa de mil fatigas.

en I r - • ■
5lep 
líes!

Está de vuelíá el general, arengo' á lá tropa, y el entusiasme/ 
e está ha sido' ést'ráofdfnarío.

mprt
tieca Entré los cuérpós^de está división vienen ya distribuidos mil 

.Je los prisioneros que hicimos el 27.
¡eri„ — El curioso docirm'ento' a que damos" cabida bajo el título de 
de \^cüiifiesto carlistd^ el cual es" copia del que circuid el famoso Zor- 
y «o illa que acompañaba al conde de Negri, es la mejor prueba de 
finda importancia que los enemigos daban a1 lá espedicíon, y de las 
itadoiocas esperanzas que eri ella fundaban. Claramente se ve por las 

palabras del comisionado régic de don Carlos, que su éonátó y 
sus miras se dirigían á sublevar el país en su favor, y a obtened 
por este mediólos eleméu tos de triunfo de que carece su partido- 
Amargo desengaño han debido llevar; pues cuando venían cod 
la esperanza de aumentar sus filas y de acrecentar ¿u poder, sold 
han hallado por páfté de los pueblos indiferepcia ó aversioii.

, Miuiijiesto carlista.
El comisionado regio que acompañaba la espedicíon de Ne

gri, lanzó á su paso por Castilla el impreso que á continuacioii 
insertámo&: ¿ '

D. José Zorrilla Caballero, del consejó de S. M., alcalde dé 
su real casa y corte y comisario fégio de varias provincias del 
reino. , . , ,, .. . ,

A los habitantes de Castilla. Castellanos: Ya es tiempo que 
desaparezca de vuestro suelo la guerra civil, y que nada omita
mos para estinguirla. Ella es el golpe mas terrible de la socie
dad, y los que lá promúevbn y sostienen serán siempre la exe
cración de los hombres. Ninguno que sienta latir en sus venas 
"sangre castellana, puede ser indiferente al torrente de males qué 
inundan y devastan la Castilla. Lá historia de España coloca ed 
nuestro suelo un plantel de héroes que presentando su pecho, 
siempre los primeros, á las falanges de los enemigos de los reyes} 
elevaron después á estos al trono que la ley designaba. El señor 
don Carlos V. es rey tan legítimo de Castilla como los Fernandos} 
Alonsos y demas antecesores. Solo la ignorancia ó la perfidia} 
que lleva por emblema él pendón de la anarquía, llamada gobier
no, puede presentar otros principios. Si nos gloriamos de caste
llano»; si sentimos que abrasá todavía nuestro corazón algdná 
pequeña ráfaga del fuego vivísimo de la lealtad, que incendió ál- 
gun dia el de los Vivares, lós González y otro§ célebres capita
nes de la antigüedad, ¿por qué no volamos á las armas contra loá 
enemigos encarnizados del rey nuestro Señor don Carlos V., los 
de los altares y nuestras fahiilias? ¿Tolerarémos por mas tiempo 
que una caterva de ateos, hombres soeces y asquerosos, despre
ciables muchísimos por su nacimento, y todos por sus doctrinaá 
nos hagan el juguete de sus ridículos senadores y brutales dipu
tados? La esperiencia enseña por tercera vez los bienes y felici
dades que es capaz de prestaros su cetros de hierro, por mas qué 
las ensalcen. Cuantiosas contribuciones, numerosas quintas, robos} 
hsesinátos, incendios, ruinas y todo lináge de males, que han traí
do sobre nosotros son el fruto mortífero de sus maquinaciones in
fernales, y el cuadro espantoso que presenta la España en los úl
timos cinco años.

Tended por ella la vista y hallareis el comprobante de nues
tras desgracias. Tanta sangre inocente derramada alevosamente 
en casas" particulares y religiosas, en los templos, en las plazas 
y en los campos, ¿no os estremece? ¿Qué fue de aquellos trescien
tos mil combatientes, que marchaban bajo la bandera del vanda
lismo? Arrancados á la fuerza de los paternales brazos ¡ya no 
existen! ¡Desgraciados! ¡Fuisteis víctima inocente de la perfidia 
Iñds alevosa y desmésüráda ambición. de los reformadores del 
'^ígio! Llamad con voz apresurada a lós que aun viven, no sea 

-íjue‘iluSos y álúcfnádos desgarren con manos parricidas las en
trañas de sus ¡ladres, hermanos, parientes y amigos. ¡Padres afli- 
gidós^,madtés in'éonsolabícs, ésta es la recompensa qüe os retri
buyen los masones por las estremadas caricias con que mecisteis 
á vuestros biios en sus primeros dias! ¿Esperaremos todavía á 
que nos Sacrifiquen á todos? ¿No llegará él ínomento que abor
rezcamos con hól-rór á 11 tiestros enemigos, y que les persigamos 
ténazmeiite? March'éñiós á las armas, castellanos, sin distinción 
'de estado, edad ni condición alguna. La generalísima de los ejér
citos éstá'ÜBn nosotros. El mal ha herido á todos, y una decisión 
génefál é íhipdñémé terminará para siempre está lucha cruel que 
tanto'nos degrada. No lá temáis. Nuestro enemigó es cobarde, y 
sus delitos le hacen estreriiccer á la vista de los soldados de Car
los V. Ayudád á estos con denuedo y no dudéis jamas del triunfo. 
Al intento el rey ñüéstro señor os envia tropas y autoridades re- 
süéítaá á fomentar y Sostener la guerra á todo trance y sin es- 
cüsar péligros. Estas ps administrarán járonla y recta justicia en 
nombre dé S. M. y fiada omitirán de cuanto sea útil á los pue
blos. CÓrráitios á lá victoria todos de consuno. Ayudadnos franca- 
menté con vuestro consejo, personas y bienes. Desechad vanos te
mores, y hb dudéis, que si empuñamos la espada, al grito terrible 
dé guerra y muerte, desaparecerán para siempre los obstinados 
que sq empeñan destruir él suave imperio de Carlos V.—José Zor
rilla Cáballeró.

Ayer.por la mañana se dió sepultura en el campo santo de 
de lá puerta de Fuencarral al cadáver del Sr D. Antonio Verdú, 
senador por la provincia de Alicante, que murió en la secretaría 
del Senado á las dos de la tarde del 7 del corriente, á consecuen-
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cía de ataque apoplético fulminante. Acompañáronle hasta el lu- 
nu ados nnr !Crr<1,nÍent0 ^T.03 SefÍ0reS senadores, los señores di- 
enire ellos el y ValenCÍa va«os a™^
tal Y como orad F • edr<> Rlco Amat, que en concepto de 
tal y como orador cristiano, en una breve y bien sentida arenca, 
a tiempo de darse sepultura al cadáver, encareció las virtudes re- 
o^Todo^os CSdelSr- ,amCntó SU ^nsible Pedida y 

l n mr d CD? PagO el dltÍm° tributo de la amistad á 
1. memoria de un digno senador, de un amigo fiel, de un ciuda- 

hombre

T , Empréstito.
ne. " LT" e' pro-vec'odel =mpr«tirode ios joo millo
nes de rs vu. efectivos que con aplicación precisa yesclusiva i toa 

operaciones y armada en servicio ,v„ han presen a 
to d i8: dX S',M; P-a contratarlo pnrk .y dé 
fe diputad ™ Fr’a’, ™iCmt-r° I-
ciu d« «L ¡d ,0 ’ y?3"1!"”0 d= PariaJ. Safont del comer- 
no poderio "aím" otros amigos; y sentimoa

Séanos sin embargo permitido aplaudir una de las causas ana 
á hacer -as proposiJonesa:n él !

con no desaire ni defraude los créditos anteriores.
la P^'i-idad de esta propuesta y
tes ü e em o t, 8U*Or,S del pr°?ecU- 4 ,as ™‘”Va«. operacio- 

d I8 c " , , mOi POr,|“e de es,= m°d° «rédito colosal 
dentro y fVe J Tpañr^68’";1 P“° la °Í,Í"Í0'' P“bli“

y id oe Lspaüd. isato es ademas muy conforme al sistema d orden , concierto asentado por el actua^obier”™.
dichas fJn^ZnX ',emP0 "0‘ impilÍ8 el examen de

Son Varios los que nos han hablado acerca de este provecto de 
eoralilemernT8'0™’ Y qUe "" dad,mos 1"= Cataloga lo acogerá fa
se" na' iT.Í , 7 “Cu,e ">d« ¡de» que halague los in,ere. 
. comribuya a la pronta conclusión de la guerra á 
tec miémo-Pr Pa'S qUe U"3 reLÍ8nte y continuada serie de aco’n- 
nhL glor'osos Va preparando y que nuestro Escmo. Sr ca
y qJtüntjT80 ya"eVa 6 C‘ma Con uní EO"‘"="=i= admirable 
reenrLs Pr»dig.0Sa cuando pueda contar con mayores

Palma de Mallorca.
PflrL P 23 PARA EL M DE MAYO.
Parada, Prov.nc.al y Milicia nacional : hospital, nrovisio. 
rondas y contrarondas, Provincial.=Joan Coll.

■--------O - ------ J . .

INTENDENCIA.
do con m miaion prjn.eipal de arbitrios de amortización cumplien- 
nelida de IaT" aTa por reales instrucciones é im- 
pehda de la necesidad de llenar cumplidamente las cuantiosas 
cargas que pesan sobre ella, ha escitado mi autoridad para qué 
decrete los apremios correspondientes contra varios deudores re
sidentes en esta capital y pueblos de la isla, que mostrándose in- 
dy^entes a los avisos anticipados que les ha dirigido, no han sa- 
tisfe^ho odavia los descubiertos en que se hallan por censos y 
xosTnr''^^^^ontraidas con las comunidades de ambos se^ 
t ° a 1 Pr0Ledentes de d.stintos ramos de los aplicados i la amor
tización. A tenor de las estrechas y terminantes órdenes queme 
ha comunicado el gobierno de S. M. podría acceder desde luego 
á ello y acordar en u.timo estremo la ejecución judicial de bL

, no siendo suficientes los apremios solicitados; pero siéndome
'“7 rePugnanle «bar mano de semejantes medidas vio- 

T1030 !,-qUe U ^ti^eion perciba sin ellas c^n- 
tas cantidades acredita, doy este aviso á todos sus deudores para 
que en el improrrogable plazo de diez dias, acudan á la referida 
compon prmcipal á fin de orillar definitivamente sus alcances 
nasado él ínV" 3 In.leh8encia que el que no lo verifique, sufrirá 
pasado el los apremios y ejecución á que diere lugar su resisten- 
c , y que con disgusto mío mandare' despachar conforme á ins
trucciones, sin serme dable admitir después reclamación de nin- 
que'la causenEateed,,árS'me Prevíamente la solvencia del de'bitó 
que la cause. Este anuncio es estensivo á los ayuntamientos cons- 
itucionales que no hayan satisfecho aun el 5 p. o ¿ svxs Tbi- 

trios municipales adeudado en anos anteriores al co?riente Palma 
= 3 de mayo de 1838.=Francisco Nudez. COrnente- PaW

"^a^v 7 ^nt8Ía de lQS islas Baleares.
Ha recibido de/a de Barcelona el anuncio siguiente*
Atenúa nacional de Medicina y Cirujía de Barcelona —'

Esta Academia debtendo dar cumplimiento á otro de los filante 

^-'■o el

picos deberes, al cual está dbligadapara corresponder disnm 
te a la disposición testamentaria de su respetable decano el

Tarncisco Salva y Campillo, primer Catedrático del Inst;1; 
chnic0 de Barcelona, á quien tanto debe la ciencia y la humar¿ 
ha acordado en la sesión ‘literaria dé este dia lo siguiente, .o” 
hacendóse presentado en el pasado ano de 1837 memoria tlu 
pai a el concurso de los dos programas y de sus respectivos pro, \ 
que fueron anunciados en los periódicos de esta ciudad jeu t 
las UnQ S0lamente fueia de1- Hempo prefijado "
las foimahdades prescritas por la ley, ha dispuesto que dicL 

forme pane de los demas que se custodian en su biblia
°S Sloule,£les programas, y la adjudicación de i 

Tenlp? f Pre,"l0S Una medullxi de Wo de trescientos 
va á ln^ UnuPart;‘el'a,rt»r. que mejor ilustre la materia 
va a los dos indicados programas Concebidos en esta forma. '

Primer programa.
Describir la puntual y exacta observación de una epiden 

ocurrida en España. 1 61,1

Sal

que se eus'todiun en su biblia IV

Segundo programa.,
Describir las causas, diagnóstico, y método curativo apoy, 

en observaciones.y hechos prácüeos del Cáncr acuático
infantes C°" dC «‘"S""* «cortótiea de la hoQ s
Las memocas., que se presenten sobre el primer programa. Z 

dc- las admmra la Endemia eh Uüin, ftaUauo, porluguísj 
Téifan<:e5e,ln6íes' francés deporte por lo» 
próximo mes de diciembre al infrascrito secretario de gobiu, 
ó al de correspondencias estrangeras D. Ó. José CasteUs.

8e previene a los profesores cuya letra puede ser conocida, 
la Academia, que manden copiar sus escritos de mano agena,» 
servando las formalidades de ocultar su nombre en cubierta» 
rada y demas de estilo académico, y quedando escluidos de^. 
trar en el concurso los socios numerarios, pero no los de las * . 
mas clases. Barcelona v® de mayo de ib^.—Félix Janer rV 
presidente.-Rafael Nadal y Encaba, secretario de gobierno, pasar 

iaacordado Se niseíte en.este periódico para conocimieir wr / 
tLP V dC ,hay° de '^^Por acuerdo de F 
academia_Juan Trias, secretario de gobierno-.

lili V

no^ portugués^ (/{ oant
' S 
por : 
const 
va al
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_ . AVISOS DE PARTICULARES.
JLdARl ! COrrÍenU s¿drdPa^ falencia el laúd espeí 
nombrado 8. José, su patrón D. Tomas Gomila: admite cama 
pasageros-, vive plaza de St«. Eulalia esquina á la de Cort"

Hoy el místico 8. Bernardo al mando del patrón ' 
Ponsla) Serrano sale para Barcelona: admite pasageros. han u 

En esta imprenta darán razón de quien desea encontrar uuo de 
ama de leche. |ipotí 
para kknTa elT? fa,Ucho esPaño1 Ca'r™n sa* ««

leales 
E

patrón Á///oroicasic

lie se
darán razón en su casa frente can jlm 
Colomina calle de Pelaires.

junio venidero: se admite carga y pasagcio 
aCh uera ó en casa del patMlanla

1 trnsia
CAPltÁNÍA DE ESTE PÚERTO.

Embarcaciones despachadas el dia 22:
Para Marsella jav. 8. Francisco de ^sis, de « 

Salvador Coll, con 9 mar. y varios efectos.-Pe 
laúd Despejado, de 10 ton., pat. Bartolomé Pujol, 
candeal—Para id. jav. 8. Miguel,pat. D.juc ' 
co« 10 mar. gén. y balija.^Para id. baland. 
D. Miguel Bausca, con 6 mar., un pasagero y trigo.

irages 
j man 
< en 6

40 ton.^ pahi^ u 
Para Barceloi;

con 6 wan «Jos-,
an OUver y S/niiNe a 

Va 8. Miguel, pA^5'
• ‘ Esi

LIBRBRU DE GUASP CALLE DE MOREY. 
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El

f LOS BLANCOS Y LOS NEGROS ó guerras civiles de Güe'. 
fos y Jibehnos, con noticias de la vida de Dante 
miscelánea histórica y anécdotas curiosas é ú 
mito en 169 con una lámina fina: á 10 rs vn

d^1 dc Gael^s Jibel‘nos 'ha «- p*- ” 
«erbio, y a pesar de esto es muy corto el número de personas o. ■*' 
saben su histor.a: la revoluti™, de Francia ha ocurrido ePnu . 
tros días hemos sentido sus efectos, y aun los estamos to ank 
pero también son muy potos los que están informados de üoA 
gen, sus aberraciones su cansancio y sufenecimiento-, ambos 
teetm-entos CUnosto é intensantes se presentan á ¡os Uctores * 
esta obrita reducida, pero animada, seguido Jp imn . 1 • ■ ” 
anfcdotas que igualmente reúnen lo instuctipo á lo agr^PbL Ln, 

y sus poesúale si . 
é instructivas. Un t^. Ce

ion la

y se 
Her 
dad'

andai

ú los lectores en üs
que 
en

la dif

i ernt 
recoi

1
TEATRO.

Esta noche se ejecutará la ópera en dos actos: la Gob 
Nergy.-4 las 8 y media.

Esta es la última función del primer mes.
FELIPE GUASP EDITOK—IMPR5NTA NACIONAL.
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